




PRODUCTO HOTEL ZURICH (Daños )

CONDICIONES WILLIS NETWORK PARA ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS DE 2, 3 , 4 y 5 Estrellas
La aplicación de estas condiciones en otro tipo de establecimientos esta supeditada al volumen y características de los riesgos propuestos, pudiendo sufrir las condiciones variación con respecto a las indicadas

IV. CLAUSULAS ADICIONALES

NUEVAS ADQUISICIONES O INVERSIONES

MEDIDAS DE LA AUTORIDAD

Todo Riesgo Daños  Materiales (Ampliaci ón)

OBJETOS DESAPARECIDOS

TRANSPORTE DE LOS BIENES ASEGURADOS

PÉRDIDA DE BENEFICIOS (Ampliaci ón)

FALTA DE SUMINISTRO 

PRECINTO POR AUTORIDAD

IMPOSIBILIDAD DE ACCESO

FALTA DE PROVEEDORES

FALTA DE CLIENTES

FALTA DE PERSONAL POR INTOXICACIÓN DE PLANTILLA

AVERÍA DE MAQUINARIA

INFIDELIDAD DE EMPLEADOS



HOTEL - Responsabilidad Civil
Coberturas y límites - Nominados

1. ACTIVIDAD

2. AMBITO TEMPORAL

3. LÍMITE DE INDEMNIZACION (General)
A. 1.200.000 € por siniestro y anualidad
B. 2.000.000 € por siniestro y anualidad
C. 3.000.000 € por siniestro y anualidad

4. COBERTURAS
RC Explotación::

derivada de incendio y explosión Incluido
derivada de daños por humo, vapores (siempre y cuando sean consecuencia de un incendio) y agua Incluido
derivada de operaciones de carga, descarga y mercancías transportadas, excluidas las mercancias peligrosas Incluido
derivada de la realización de trabajos fuera Incluido
derivada de la participación en exposiciones y ferias, excursiones y eventos Incluido
derivada de la propiedad de instalaciones recreativas, sala de baile, garaje, sauna, spa, gimnasio, salas de masaje, 
jardines de infancia. Excluida siempre la RC Profesional. Incluido

derivada de las actuaciones de los profesionales sanitarios en plantilla actuando como servicio médico para los empleados
de la propia entidad asegurada o las que correspondan al personal en nómina desempeñando fuciones para la prevención 
de riesgos de la propia empresa asegurada.

Incluido

derivada de servicios de comedor, restaurante o cafetería Incluido
subsidiaria derivada de servicios de vigilancia y seguridad destinado a la custodia y vigilancia de las instalaciones del 
asegurado. Incluido

obras menores y/o de reforma, ampliación o mantenimiento de bienes propios. Incluido
esponsorización y patrocinio de eventos deportivos o culturales Incluido
derivada de el uso de vehículos y de maquinaria autopropulsada, no incluidos en la “Ley sobre responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor” Incluido

RC Patronal (empleados, ETT, en formación)
Por Víctima RC Patronal limite general contratado
Sublimite por Victima R.C. Patrona 180.000 €

RC Contaminación  Accidental limite gral contratado (núnca superará 1.250.000 €)
Sublimite por Victima contaminación accidenta 180.000 €

RC Cruzada 180.000 €

RC Locativa (incendio, explosión y daños agua) sublímite 50 % explotación 

RC Subsidiaria de contratistas y/o subcontratistas limite general contratado

RC bienes al cuidado del Asegurado Inlcuido pero sublimitado como sigue:
Sublímite para Robo de objetos depositados en caja de seguridad central del hote Lim 6.000 € en exceso de la cobertura de daños
Sublímite para bienes en guardarropa y consigna 150.000 € stro/año, con límite de 1.500 € por prenda
Sublímite para bienes en lavandería y tintorería 150.000 € stro/año, con límite de 1.500 € por prenda
Sublímite para vehículos de clientes en los parking del Asegurado 300.000 € stro/año, con límite por vehículo de 30.000 €

R.C. derivada de daños por actividad aparcacoches 300.000 € stro/año, con límite por vehículo de 30.000 €

R.C. Errores en la reserva sublímite 10 % límite genera

R.C. Privada ( sólo del gerente hotel con vivienda en riesgo asegurado límite general contratado

Defensa (penal y civil) y Fianzas Incluido

5. FRANQUICIAS
General 150 €
Contaminación accidental 10% min 1.000 max 3.000
Daños a bienes al cuidado del asegurado 10 % mín. 150 € y max. 1.500 €
Locativa 900 Eur
Errores en la reserva 10 % siniestro, con mínimo 150 € y máx. 1.502 €

Empresa dedicada a la actividad hotelera, hostelera y de ocio en general, incluyendo centros de convenciones, restaurantes, etc.

Siniestros ocurridos durante la vigencia del contrato cuya reclamación se notifique fehacientemente a la compañía durante la vigencia de la póliza o hasta dos años despues de la cancelación 
de la misma. 
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 PACK WIILLIS NETWORK HOTELES  
CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES DAÑOS Y PÉRDIDA DE BENEFICIOS

1 ) DAÑOS 

CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES 

Las presentes Condiciones Especiales serán de aplicación cuando en las Condiciones Particulares de la póliza 
se especifique que se ha contratado el “Pack Willis Network Hoteles”. En este caso, solamente la Sección de 
Daños Materiales es de contratación obligatoria.. 

Las presentes Condiciones Especiales complementan y prevalecen sobre las Condiciones Generales anexas de 
la póliza en la medida en que sean más beneficiosas para el Asegurado lo recogido en las mismas. En cualquier 
caso, siempre prevalecerán las condiciones más amplias. 

Lo señalado en este documento será de aplicación si la cobertura a la que se refiere ha sido suscrita y así se 
refleja en las Condiciones Particulares  de la póliza. 
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DAÑOS MATERIALES

En caso de siniestro cuya causa pueda contratarse por las Condiciones Generales de la póliza, salvo las Garantías 
Opcionales que pueden contratarse por el “Pack Willis Network”, el alcance del riesgo cubierto, las exclusiones y la 
franquicia aplicable se regirán por lo dispuesto en dichas Condiciones Generales. El resto de condiciones aplicables 
a la cobertura seguirán lo indicado en el “Pack Willis Network Hoteles”, salvo que las Condiciones Generales 
proporcionen una prestación más beneficiosa para el Asegurado, en cuyo caso serán de aplicación. Este mismo 
criterio se seguirá con las Garantías Opcionales contratadas. 

DEFINICIONES:

Coste de Reposición:

El coste de reparación o sustitución de los bienes dañados por otros nuevos iguales. En caso de no existir en el 
mercado, se tomarán como base de valoración otros de similares características y rendimiento. 

Seguro a Primer Riesgo : La forma de aseguramiento por la que se garantiza una cantidad determinada, hasta 
la cual da cobertura la póliza, con independencia del valor total, y sin que haya aplicación de la regla proporcional 

OTROS BIENES ASEGURADOS

ACLARACIÓN GARANTÍA EFECTOS PERSONALES DE CLIENTES 

En ampliación a lo indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, se hace constar expresamente que el 
capital asegurado en concepto de la garantía de Efectos Personales de Clientes, queda establecido en 3.000 € 
por habitación y con un límite máximo por siniestro y año de 200.000 €. 

ACLARACIÓN GARANTIA DE ROBO Y EXPOLIACIÓN 

En ampliación a lo indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, las sumas aseguradas para las Garantías 
complementarias de Robo y Expoliación quedan establecidas según se indica a continuación: 

• Expoliación de metálico :          600 € 

• Metálico en mueble cerrado:  1.500 € 

• Metálico en caja fuerte :       30.000 € 

• Transporte de Fondos :        30.000 € 



PACK WILLIS NETWORK HOTELES – DAÑOS MATERIALES Y PÉRDIDA DE BENEFICIOS

• Robo bienes de clientes : 

Efectos personales de Clientes: Límite máximo por siniestro y año: 200.000 € 

- Límite máximo por habitación o consigna: 3.000 €  

Dinero, joyas y objetos de valor: Límite máximo por siniestro y año: 200.000 € 

- Caja alquiler en recepción:  
Límite máximo por caja: 3.000 €

- Caja en habitación :  
Límite máximo por caja: 3.000 €

INFIDELIDAD DE EMPLEADOS 

Las pérdidas materiales directas que sufra el Asegurado por el importe de que haya sido objeto de desfalco, 
sustracción, fraude, malversación, falsificación o apropiación indebida, ya sea en metálico, billetes de banco, títulos, 
cupones, resguardos, cheques y valores en general, cometidos por aquellos empleados que el Tomador del Seguro 
haga constar nominativamente en las condiciones particulares de la póliza, y siempre que estén dados de alta  en la 
Seguridad Social. Límite por siniestro: 6.000 €

INHABITABILIDAD TEMPORAL 

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado hasta un límite del 10% del capital de contenido 
asegurado, el gasto ocasionado por el traslado eventual de los objetos salvados como consecuencia de un siniestro 
cubierto por la póliza y que haya provocado la inhabitabilidad, siempre que el origen del siniestro sea debido a las 
coberturas Básicas y Extensión de Garantías garantizadas por la póliza. 

Si bien el plazo de inhabitabilidad lo determinarán los peritos, se establece un límite máximo de indemnización de un 
año.

PÉRDIDA DE ALQUILERES 

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado hasta un límite del 10% del capital de continente 
asegurado, la pérdida de los alquileres que el Asegurado obtuviera por el arriendo de los locales del edificio 
asegurado, siempre que el origen del siniestro sea debido a las coberturas Básicas y Extensión de Garantías 
garantizadas por la póliza. 

La indemnización vendrá determinada por los importes de los alquileres en el día del siniestro, y durará desde dicho 
día hasta que los locales pudieran ser habitados y como máximo un año No darán lugar a indemnización los locales 
que estuviesen desalquilados en el día del siniestro. 
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VEHÍCULOS DE TERCEROS Y EMPLEADOS  

Se entenderán garantizados los vehículos de terceros y empleados dentro de las instalaciones aseguradas a 
efectos de las garantías de Incendio y Robo. 

Para la cobertura de Robo, se garantiza únicamente el Robo Total del vehículo y Partes Fijas, quedando excluidos 
los Robos Parciales, Objetos Depositados en el interior de los mismos así como los accesorios móviles. 

Entendemos por partes del vehículo que forman una sola unidad:

• El motor (bloque, culata, cárter, pistones, válvulas y otros componentes).

•  El carburador (su conjunto, incluido el filtro).  

•  El sistema de refrigeración del motor (radiador, bomba de agua, ventilador, manguitos y otros componentes).  

•  El sistema de lubrificación del motor (bomba de aceite, filtros y otros componentes).  

•  El sistema de inyección (bomba inyectora y sus componentes).  

•  La calefacción y el sistema de aireación (radiador, cajas de toma de aire, mandos, válvula y tros componentes).  

•  La caja de cambios, mecánico o automático (carcasas, piñones, cojinetes, varillajes y otros componentes).  

•  El embrague (disco, prensa, cojinetes, cable y otros componentes).  

• El árbol de transmisión (crucetas, manguitos y árbol).  

•  El diferencial (piñón, corona, cojinetes y otros componentes).  

• Suspensión delantera (puente, basculantes, barra estabilizadora, amortiguadores, muelles y otros componentes)  

• Suspensión trasera (trapecios, barra estabilizadora, tirantes, muelles, amortiguadores y otros componentes).  

• El sistema de frenado (discos, zapatas, pastillas, tuberías, pinzas y otros componentes).  

• La dirección (caja, barras, rótulas, caña y otros componentes).  

• Las ruedas (llantas, neumáticos, cámaras y bujes).  

• La tracción (semi-ejes, crucetas y otros componentes).  

• El tubo de escape (silenciosos, tirantes, colectores y otros componentes).  

• El depósito de gasolina con su sistema de alimentación (bombade gasolina, tuberías y otros componentes).  

• La instalación eléctrica (arranque, dinamo, regulador, alternador, batería, cableado, relés, bocinas y otros 
componentes).  

• El sistema de alumbrado (faros, pilotos, indicadores y otros componentes).  

• La radio (aparato, antena, altavoces y toda su instalación).  
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• La carrocería (puertas, capotes, aletas, plataforma y otros componentes).  

•  Los cristales.  

• La tapicería (asientos, alfombras, guarnicionerías, sobrecielo, capota y otros componentes).  

- El chasis (largueros, traviesas y otros componentes).  
 - Las instalaciones para transportes. 

El límite máximo a indemnizar será de 300.000,00 € por siniestro y año de 90.000,00 € por vehículo. 

VEHÍCULOS PROPIOS EN REPOSO 

Vehículos propiedad del establecimiento asegurado, utilizados con fines propios de la actividad no calificados como 
industriales, disponiendo de matrícula para circulación en vías públicas y se encuentren estacionados en el recinto 
del riesgo asegurado.

BIENES DE EMPLEADOS Y DE TERCEROS 

Contrariamente a lo indicado en las Condiciones generales de garantías de la póliza, dentro del capital garantizado 
para mobiliario y ajuar industrial, se entenderán comprendidos bienes de uso personal, propiedad de los empleados 
del Asegurado y de terceras personas, hasta un límite de 6.000,00 € por siniestro y año.

Quedarán excluidos de esta cobertura los vehículos, objetos de valor y metálico. 

BIENES PROPIOS EN LOCALES DE TERCEROS 

Queda expresamente convenido que, hasta un límite máximo de 10.000,00 € por siniestro y año, quedan 
garantizados los daños y pérdidas materiales sufridos por bienes propiedad del Asegurado depositados en 
situaciones de terceros, con la condición de que tales bienes estén relacionados directamente con la actividad 
asegurada. 

BIENES A LA INTEMPERIE 

Derogando parcialmente lo establecido en las condiciones generales del contrato de referencia en lo que a las 
garantías de Robo y Fenómenos Atmosféricos se refiere, apartado de Exclusiones, se entenderán garantizados los 
bienes propiedad del asegurado depositados al aire libre dentro del recinto de la industria, a una distancia no 
superior a 300 metros del edificio asegurado,  siempre y cuando el recinto se encuentre vallado perimetralmente y 
con alarma perimetral conectada a central; o, en su defecto, vigilancia permanente de la propia empresa asegurada. 

Para la cobertura de Robo, se garantiza el Robo Total, quedando excluido el Robo de partes fijas de la misma así 
como accesorios móviles. 

Tanto para fenómenos atmosféricos como para el Robo, serán de aplicación las franquicias especificada en 
condiciones particulares para las garantías propias. 

Queda establecido para esta ampliación de cobertura, un límite por siniestro y año de 100.000 € a primer riesgo,
excepto para la garantía de Fenómenos Atmosféricos que será de 12.000 € a primer riesgo por siniestro y año.
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REPOSICIÓN DE MAQUINARIA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 

Si esta maquinaria es repuesta en el exterior, el precio de reposición, a efectos de lo dispuesto en las Condiciones 
Generales o en las del seguro a valor de nuevo, de haberse pactado, se determinará conforme al precio de mercado 
del exterior, teniendo en cuenta los costes que surjan con motivo de la importación, así como eventuales 
bonificaciones. 

REPOSICIÓN DE MATERIAS PRIMAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA

Si las materias primas de procedencia extranjera son repuestas en el exterior, el precio de reposición, a los efectos 
de lo dispuesto en las Condiciones Generales del seguro, se determinará conforme al precio del mercado exterior, 
teniendo en cuenta los costes que surjan con motivo de la importación, así como eventuales bonificaciones. 

BIENES EN CONSTRUCCIÓN 

Se hace constar que se da cobertura hasta un límite máximo de 500.000 € por siniestro y año de bienes en 
construcción, montaje (excepto por trabajos de mantenimiento o reparación) o instalación, salvo que los trabajos 
tengan la consideración de obras menores. 

BIENES DE ESPECIAL VALOR ARTÍSTICO 

Quedan garantizados por las garantías de la póliza los objetos de valor propiedad del establecimiento asegurado, 
cuadros, obras de arte, antigüedades, tapices y alfombras, que no estén destinados a la venta o que no sean 
necesarios para el desarrollo de la actividad propia del establecimiento asegurado, por un límite máximo por valor 
unitario entre 3.000 y 15.000 € y un valor máximo de indemnización de 30.000 € por siniestro y año. 

ROTURA DE LUNAS, CRISTALES, RÓTULOS Y LOZA SANITARIA 

Se garantiza la pérdida material directa por roturas de: lunas, vidrios, espejos, cristales, metacrilato, claraboyas o 

tragaluces, rótulos, rótulos de neón, y loza sanitaria,  incluido el coste de los trabajos de transporte y colocación, 

siempre que formen parte fija de los bienes asegurados por continente, contenido u obras de reforma. No obstante, 

si sólo se ha asegurado el contenido, quedan cubiertos los cristales y lunas de puertas, ventanas y 

rótulos de las instalaciones o locales asegurados. 

Suma asegurada: A primer riesgo,  20.000 € . 
Franquicia exclusivamente para rótulos de neón: 150 € 

HONORARIOS DE PERITOS Y PROFESIONALES 

Entendiéndose por tal, los honorarios de peritos e interventores de cuentas, arquitectos, ingenieros, asesores 
legales o de profesionales de cualquier especialidad, nombrados por el Asegurado con motivo de un siniestro.En 
ningún caso la indemnización podrá exceder de los importes de honorarios y gastos percibidos por le perito del 
Asegurador. Esta cláusula ampliará su alcance a la Pérdida de Beneficios si dicha Sección de la póliza estuviera 
contratada y afectada por el siniestro de Daños Materiales. 

Se excluyen de esta garantía los siniestros amparados por el Consorcio de Compensación de Seguros.
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ACLARACIONES: 

- Las coberturas de Rótulos de lunas, cristales, rótulos, rótulos de neón, loza sanitaria y daños eléctricos son a 
primer riesgo 

- Las coberturas de Avería de Maquinaria y Avería de ordenadores son a Primer Riesgo. 

- La forma de aseguramiento tanto para Continente como para Contenido es de Valor de Reposición.

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA A TODO RIESGO

Siempre y cuando se haya contratado esta modalidad y así se indique en las condiciones particulares de la póliza, 
adicionalmente a los riesgos cubiertos especificados en las Condiciones Generales de la póliza, el Asegurador 
indemnizará los daños y pérdidas materiales causados directamente a los bienes asegurados de forma súbita, 
accidental e imprevista por todo riesgo no específicamente excluido. 

Franquicia General: 600 € por Siniestro. 

COBERTURAS Y LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA CONTINENTE Y CONTENIDO 

• Asistencia de Bomberos y gastos de extinción en general  
• Medidas adoptadas por la Autoridad  
• Gastos de Salvamento, Menoscabo de bienes salvados  
• Gastos de rellenado de equipos de extinción  
• Gastos desescombro, demolición, apuntalamiento, tasas vertedero, retirada árboles caídos o en riesgo  

de caer 
• Bienes extraviados  
• Gastos de desembarre, descontaminación, y extracción de lodos, limpieza y reparación  
• Reembolso de costes desembolsados  
• Honorarios Profesionales, Peritos y Auditores  
• Transporte de bienes siniestrados  
• Permisos y Licencias  
• Reconstrucción de jardines, árboles y plantas  
• Gastos de reposición de archivos  
• Desalojo forzoso  

El límite máximo de indemnización para cada una de las garantías anteriormente descritas asciende a 150.000 €,
salvo que las garantías nominadas en condiciones particulares proporcionen una prestación más beneficiosa para el 
Asegurado, en cuyo caso serán de aplicación. Este mismo criterio se seguirá con las Garantías Opcionales 
contratadas. 

OBJETOS DESAPARECIDOS 

El valor de los objetos desaparecidos, con ocasión de un siniestro amparado por el contrato, siempre que el 
Asegurado acredite su preexistencia y su desaparición no se deba a robo o hurto. 
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TRANSPORTE DE LOS BIENES ASEGURADOS 

Los gastos ocasionados al Asegurado el transporte de los bienes asegurados o cualquier otra medida adoptada, con 
el fin de salvarlos del siniestro. 

OTRAS GARANTÍAS

NUEVAS ADQUISICIONES O INVERSIONES 

Edificios y/o mobiliario, maquinaria e instalaciones adquiridos o alquilados durante la vigencia de esta Póliza en 
situaciones diferentes a las indicadas en las Condiciones Particulares de la presente Póliza, por un período de 90 
días desde la fecha de adquisición o alquiler, incluso aunque se encuentren sin poder ser recepcionados debido a 
retraso administrativo, y cuyo valor por situación de riesgo no exceda de la cifra indicada en dichas Condiciones 
Particulares. 

Tales adquisiciones o alquileres deberán ser notificados dentro del plazo de 90 días anteriormente citado, a fin de 
regularizar la Póliza en el sentido que proceda. Esta garantía quedará suspendida en caso de falta de declaración 
en el plazo indicado. 

MEDIDAS DE LA AUTORIDAD 

Los daños a los bienes asegurados que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la Autoridad o el 
Asegurado para cortar o extinguir el incendio, impedir su propagación o aminorar cualquiera de los efectos de un 
siniestro amparado por la póliza, incluidos los gastos en que se incurra por la adopción de tales medidas.
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SECCIÓN DE PÉRDIDA DE BENEFICIOS (ampliación)

Se garantizan las pérdidas que ocasione la paralización temporal, total o parcial, de la actividad del establecimiento 
asegurado como consecuencia de un siniestro ocurrido en la situación del riesgo asegurada y amparado  por la 
póliza. Esta garantía se condiciona a la reanudación efectiva de la actividad asegurada después del siniestro. No 
obstante, si por fuerza mayor y con independencia de su voluntad, el Asegurado se viere en la imposibilidad de 
seguir la explotación  del negocio tendrá derecho a una compensación exclusivamente por los gastos generales 
permanentes, realizados hasta el momento en que pudo tener conocimiento de la imposibilidad de la explotación. El 
límite de la indemnización no podrá superar el capital indicado en las condiciones particulares. 

Modalidad de indemnización diaria: El período de indemnización diaria será, por defecto de 12 meses,  si no se 
pacta otro período en el momento de la contratación. 

GARANTÍAS OPCIONALES

Con sujeción a los términos, cláusulas y condiciones contenidas en la presente póliza, el Asegurador indemnizará 
hasta el límite pactado en las Condiciones Particulares de esta  Sección de Pérdida de Beneficios, las pérdidas 
garantizadas por las siguientes Garantías Opcionales, siempre que estén expresamente contratadas, y por tanto 
recogida expresamente su inclusión en el apartado Riesgos Cubiertos de dichas Condiciones Particulares. 

FALTA DE SUMINISTRO  

De energía eléctrica, agua, gas, fuel-oil, aire, o combustible, a consecuencia de daños en las instalaciones de 
cualquiera de los suministradores indicados en condición particular, siempre que dichos daños hubieran tenido 
cobertura exclusivamente por las garantías de Incendio, Rayo y Explosión, en caso de estar asegurados, por la 
Sección de Daños Materiales de esta póliza. 

Esta garantía solamente actuará si los daños a los proveedores se producen en la última instalación distribuidora o 
entre ésta y la situación de riesgo objeto del seguro 

PRECINTO POR AUTORIDAD 

Por la presente cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado, la pérdida de beneficios que sufra éste, por una 
duración máxima de un mes, como consecuencia del cierre parcial o total del riesgo asegurado, decretado por 
cualquier Autoridad Pública, por riesgo en la salud pública en la instalación asegurada.  

Quedarán excluidas: 

• Reclamaciones originadas por actuación negligente o dolosa del Asegurado. 
• Pandemias 
• Catástrofe nacional 



PACK WILLIS NETWORK HOTELES – DAÑOS MATERIALES Y PÉRDIDA DE BENEFICIOS

IMPOSIBILIDAD DE ACCESO 

A locales o recintos asegurado a consecuencia de daños en bienes, edificios o instalaciones en un radio de 20 Km. 
de las instalaciones objeto del seguro, o por acciones legales que impidan o dificulten su uso o acceso, siempre que 
dichos daños hubieran tenido cobertura exclusivamente por las garantías de incendio, rayo y explosión. 

FALTA DE PROVEEDORES 

De materias primas necesarias para el proceso, a consecuencia de daños en las instalaciones de los proveedores 
del asegurado indicados en las Condiciones Particulares, siempre que dichos daños hubieran tenido cobertura 
exclusivamente por las garantías de Incendio, Rayo y Explosión, en caso de estar asegurados por la Sección de 
Daños Materiales de esta póliza. 

FALTA DE CLIENTES 

A consecuencia de daños en las instalaciones de los clientes del asegurado indicados en las Condiciones 
Particulares, siempre que dichos daños hubieran tenido cobertura exclusivamente por las garantías de Incendio, 
Rayo y Explosión, en caso de estar asegurados por la Sección de Daños Materiales de esta póliza. 

Quedarán excluidas: 

• Reclamaciones originadas por actuación negligente o dolosa del Asegurado. 
• Pandemias. 
• Catástrofe nacional. 

FALTA DE PERSONAL POR INTOXICACIÓN DE PLANTILLA 

El Asegurador asumirá los gastos en que incurra el asegurado para efectuar contrataciones extraordinarias del 
personal laboral, cuando se pueda justificar que no se puede continuar con el normal desarrollo de la actividad, 
debido a una falta del personal, por intoxicación alimenticia que supere el 25% del mismo.

AVERÍA DE MAQUINARIA 

A consecuencia de cualquiera de las causas recogidas en Condiciones Generales dentro de las garantía propia. 

FRANQUICIAS 

Se establece una franquicia para  la garantía de Pérdida de Beneficios de 24 horas en riesgos nominados y de 48 
horas y 600 €  en el supuesto de ampliación a TRDM 



 PACK WIILLIS NETWORK HOTELES  
  CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES RESPONSABILIDAD CIVIL

1) RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES 
Las presentes Condiciones Especiales serán de aplicación cuando en las Condiciones Particulares de la póliza 
se especifique que se ha contratado el “Pack Willis Network Hoteles”.  

Las presentes Condiciones Especiales complementan y prevalecen sobre las Condiciones Generales anexas 
de la póliza en la medida en que sean más beneficiosas para el Asegurado lo recogido en las mismas.En 
cualquier caso, siempre prevalecerán las condiciones más amplias. 

Lo señalado en este documento será de aplicación si la cobertura a la que se refiere ha sido suscrita y así se 
refleja en las Condiciones Particulares  de la póliza. 



RESPONSABILIDAD CIVIL

CLÁUSULAS DE APLICACIÓN

INTRODUCCIÓN
En ampliación, modificación y/o derogación de las Condiciones Generales del contrato serán de aplicación las 
siguientes Cláusulas Especiales que prevalecerán sobre aquellas en todo en cuanto se opongan o las 
modifiquen. 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DE EXPLOTACIÓN 
Como ampliación del punto 4.1.1. del artículo 4 de las Condiciones Generales del contrato, quedan 
comprendidas en el seguro: 

SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS 
La Compañía garantiza el pago de las indemnizaciones de las que pueda resultar civilmente responsable el 
Asegurado conforme a derecho por los daños corporales y perjuicios que se deriven de los mismos, 
ocasionados por el suministro involuntario de comidas y/o bebidas nocivas. 

DAÑOS A INMUEBLES ALQUILADOS (LOCATIVA) 
Se garantizan los daños materiales a inmuebles alquilados por el Asegurado para el servicio de la empresa, en 
el desarrollo de la actividad asegurada indicada en Condiciones Particulares. 

Para esta garantía se fija un límite del 50% de la suma asegurada para la responsabilidad civil de explotación. 

No quedan cubiertas las reclamaciones formuladas como consecuencia de: 

a. obras o modificaciones que se efectúen en el referido inmueble excepto las obras menores 
que no necesiten de licencia municipal. 

b. desgaste o deterioro por uso. 

Se establece una franquicia a cargo del asegurado en cada siniestro de 900 €. 



CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL 
Contrariamente a lo indicado en el Artículo 5, apartado 5.12 de las Condiciones Generales del contrato, 
quedarán garantizados los daños ocasionados por la descarga, dispersión, fuga o escape de humos, gases, 
polvo, vapores, hollín, productos químicos, residuos u otros irritantes, contaminantes o polucionantes, siempre 
que tal descarga, dispersión, fuga o escape cumpla la totalidad de los siguientes requisitos: 

• Que se produzca de forma súbita y accidental. 
• Que el comienzo de la descarga, dispersión, fuga o escape se produzca durante la vigencia de la 

póliza.
• Que la descarga, dispersión, fuga o escape no debe durar más de 72 horas. 
• Que el daño causado se manifieste durante las 72 horas siguientes al comienzo de la descarga, 

dispersión, fuga o escape. 

1. Suma asegurada: Para esta garantía de Contaminación Accidental, la cantidad máxima de que 
responderá la Compañía, es la que se indica en las Condiciones particulares de la póliza. 

2. Franquicias: a cargo del Asegurado del 10% (mín. 1.000 €, máx. 3.000 €); por siniestro. 

3. No quedan cubiertas: 

• La limpieza de terrenos de las propias instalaciones. 
• Las reclamaciones por ruidos. D.E.S. (diethilstilbestrol), urea-formaldehído, vacuna de la peste 

porcina (swine-flu), bifenilos policlorados (P.B.C.) y por oxicinolina. 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

Riesgos Cubiertos  
Por esta Garantía de Responsabilidad Civil Patronal se garantiza exclusivamente la responsabilidad civil que 
pueda ser exigida al Asegurado por daños corporales ocasionados a sus propios trabajadores en el ejercicio de 
la actividad asegurada, y sólo cuando los trabajadores accidentados se encuentren dados de alta, en el 
momento de ocurrir el accidente de trabajo, en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Suma Asegurada 
 Para esta Garantía de responsabilidad Civil Patronal la cantidad máxima de que responderá la Compañía por 
la suma de indemnización y gastos para cada una de las víctimas o lesionados de un siniestro es la que se 
indica en las condiciones particulares. 

En cualquier caso, el límite máximo de que responderá la Compañía, para el conjunto de víctimas o lesionados 
afectados, será el reflejado en las Condiciones Particulares para esta garantía.  

Se establece un límite por víctima de 180.000 €, y un máximo por siniestro y año de seguro que se 
determinará en las condiciones particulares.  

Exclusiones
Además de las exclusiones indicadas en el Art. 5 de las Condiciones Generales del contrato, en ningún caso 
quedan cubiertas por el seguro las: 

• Indemnizaciones por accidentes excluidos de la cobertura del seguro de accidentes de trabajo. 
• Indemnizaciones y gastos de asistencia originados por enfermedad profesional, así como por 

enfermedades psíquicas, cerebrales o coronarias. 
• Reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones de tipo laboral, ya sean contractuales o 

legales, referentes a la Seguridad Social, seguro de accidentes de trabajo, pago de salarios y 
similares, y los previstos y acordados por convenios colectivos o particulares. 

• Indemnizaciones por daños materiales a bienes propiedad del personal asalariado. 



• Reclamaciones por accidentes que sufran el propio Tomador del seguro o Asegurado y/o sus socios, 
representantes o apoderados que con él compartan la dirección de la empresa. 

• Multas, penalizaciones o recargos establecidos en la legislación laboral o de Seguridad Social 
vigente, o las consecuencias de su impago. 

AMPLIACIÓN DE DEFINICIÓN DE TERCEROS 
Tendrán la consideración de terceros las personas con relación funcional directa del Tomador del seguro en el 
ejercicio de actividades por cuenta del mismo, siempre que se encuentren debidamente legalizadas en todos 
los ámbitos laborales por su empleador, y exclusivamente por lo que se refiere a daños corporales.  

Se establece un límite por víctima de 180.000 €, y un máximo por siniestro y año de seguro que se 
determinará en las condiciones particulares.  

Para ser ejercida en su caso, la Compañía se reserva la posibilidad de reclamación a otros responsables o 
correponsables distintos del Tomador/Asegurado. 

SERVICIO DE GUARDARROPÍA Y SIMILARES 
Quedan cubiertas las reclamaciones formuladas al Asegurado por responsabilidad civil derivada del extravío, 
cambio o deterioro de prendas y objetos depositados por los usuarios y/o visitantes en los vestuarios, lockers, 
taquillas, armarios y/o guardarropías, siempre y cuando éstos se hallen permanentemente vigilados y 
únicamente accesible al personal encargado del mismo, o en lugar cerrado bajo llave. 

Límite de Indemnización: En cualquier caso se establece un límite de indemnización de 1.500 € por prenda, 
con un total de 150 € por siniestro y año de seguro. 

Franquícia: Para estos riesgos se establece una franquicia a cargo del Asegurado de 10% con un mínimo de 
150 €  y un máximo 1.500 € por siniestro. 

No se cubren los daños y perjuicio derivados de: 

• Extravío de dinero, objetos de valor y aquellas cosas que se encuentren dentro de los objetos y/o 
prendas entregados al servicio de guardarropía. 

• Daños a consecuencia del extravió de la ficha o resguardo. 
• La pérdida, confusión o deterioro de prendas que no se hayan retirado a la hora del cierre del 

guardarropa o a la hora en que el personal del guardarropa termine el servicio. 

APARCAMIENTOS Y GARAJES PARA HUÉSPEDES 
Quedan cubiertas las reclamaciones formuladas al Asegurado por responsabilidad civil derivada de deterioro, 
sustracción o uso indebido de los vehículos aparcados -en recintos cerrados o vigilados- y de sus accesorios, 
así como del equipaje destinado al uso personal de los huéspedes que se encuentre dentro de los vehículos. 

Límite de indemnización: En cualquier caso se establece un límite de indemnización de 30.000,00 euros por 
vehículo, con un total de 300.000,00 euros por siniestro y año de seguro. 

Franquícia: Para estos riesgos se establece una franquicia a cargo del Asegurado del 10% con mínimo de 
euros 150,00 y máximo de euros 1.500,00 euros. 

No se cubre los daños ocasionados: 

• Al contenido y carga, tanto de los vehículos como del equipaje (salvo el de uso personal). 
• Durante el movimiento de vehículos por personas que no estén en posesión del permiso de conducir 

correspondiente. 
• Reparaciones, servicio de mantenimiento o lavado. 



LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS
Quedan cubiertas las reclamaciones formuladas al Asegurado por responsabilidad civil derivada del extravío, 
cambio o deterioro de prendas confiadas. 

Límite de indemnización: En cualquier caso se establece un límite de indemnización de 1.500 € por prenda, 
con un total de 150.000 € por siniestro y anualidad de seguro. 

Franquicia: Para estos riesgos se establece una franquicia a cargo del Asegurado del 10% con un mínimo de 
150 € y un máximo de 1.500 € en cada siniestro. 

VEHÍCULOS 
Queda cubierto el uso de vehículos y de maquinaria autopropulsada, no incluidos en la "Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor". 

EXCLUSIONES PARA ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS 
En adición a las exclusiones contempladas en el artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en 
ningún caso quedan cubiertas reclamaciones por cualquier responsabilidad civil legal exigible a las agencias de 
viajes.

CLÁUSULA ESPECIAL REFERIDA A RC CRUZADA 
Tendrán la consideración de terceros, EN CUANTO A LOS DAÑOS PERSONALES QUE PUDIERAN SUFRIR, 
los dependientes o empleados de cualquier contrata utilizada por el Asegurado y que intervengan en el normal 
desarrollo del negocio, SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN DADOS DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. 

No obstante, se hace constar expresamente que QUEDA EXCLUIDA CUALQUIER RECLAMACIÓN 
DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES. 

Se establece un límite por víctima de 180.000 € y un máximo por siniestro y año de seguro que se 
determinará en las condiciones particulares.  

CLÁUSULA ESPECIAL REFERIDA A RC SUBSIDIARIA SUBCONTRATISTAS 
Quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de la Responsabilidad Civil Subsidiaria derivada de la directa 
de los subcontratistas ocupados en los trabajos objeto de esta póliza. 

No están cubiertos: 

• daños personales acaecidos a empleados de cualquiera de los subcontratistas. 
• daños a obras y a la maquinaria, equipos, materiales y herramientas utilizados por el asegurado o 

sus subcontratistas en la ejecución de las obras. 

Esta cobertura entrará en vigor cuando las empresas cuyos servicios hayan sido requeridos por el Asegurado 
sean declaradas, en proceso civil o criminal, civilmente responsables de los daños causados por el siniestro, y 
que dicho proceso quede acreditada su insolvencia y decretada la obligación del Asegurado para indemnizar a 
terceros por los daños amparados por el contrato y todo ello determinado por sentencia judicial firme. 

En caso de que dichas empresas tengan contratada una póliza de responsabilidad civil, el presente contrato 
solo actuará en exceso de la garantía que resulte amparada en la misma. 



CLÁUSULA ESPECIAL REFERIDA A: 

- R.C. Error en la reserva de plazas: El Asegurador toma a su cargo los gastos suplementarios soportados 
por los clientes victimas de un error o una omisión en la reserva de sus habitaciones o salas de reuniones. 

Los errores u omisiones deben ser exclusivamente cometidos por el personal al servicio del hotel que 
pongan al cliente en la imposibilidad de ser albergado o de tener sus reuniones en el establecimiento 
hotelero asegurado. 

La garantía se limita al reembolso de la diferencia entre el coste real que ha sido soportado por el cliente 
para obtener el mismo servicio en otro establecimiento similar, incluidos los gastos de transporte, y el coste 
total de su reserva en el hotel asegurado. 

Queda establecida una franquicia para esta garantía a cargo del establecimiento asegurado del 10% 
del coste, con un mínimo de 150 €, y un máximo de 1.502,53 €. 

Salvo pacto en contrario la suma a rembolsar queda limitada al 10% de la suma contratada por la garantía de 
Responsabilidad Civil. 

- RC Privada: Si el director y su familia viven en el propio establecimiento, queda cubierta su responsabilidad 
civil como particular y cabeza de familia.  

Salvo pacto contrario el capital asegurado será el mismo que para la garantía de Responsabilidad Civil de 
Explotación.

- Caja de Caudales: Quedan cubiertas las reclamaciones formuladas al Asegurado por responsabilidad civil 
derivada de robo o expoliación de dinero en metálico, joyas, cheques y valores al portador depositados en 
las caja de caudales central del establecimiento. 

Límite de indemnización: En cualquier caso se establece un límite de indemnización de euros 6.000 € por 
siniestro y año de seguro. 

Franquicia: Para estos riesgos se establece una franquicia a cargo del Asegurado de  10% (mín. 150 € y 
máx. 1.500 €) por siniestro. 

SERVICIO DE APARCAR COCHES 
Se garantizan los daños a los vehículos de terceros manipulados por empleados del Asegurado que se hallen 
en posesión del carnet de conducir, exclusivamente durante la realización de las maniobras necesarias para 
aparcar el vehículo en la vía pública en las proximidades de los locales asegurados. 

Quedan expresamente excluidas las reclamaciones por hechos cubiertos por el seguro obligatorio de 
circulación de vehículos a motor. 

Asimismo, quedan expresamente excluidas las reclamaciones que se produzcan como consecuencia de la 
desaparición, sustracción y/o robo total o parcial de los vehículos y de los bienes y/o equipajes que contengan. 

La suma asegurada máxima para la presente ampliación de cobertura es de 30.000 € por vehículo 
dañado, con un límite por siniestro y por anualidad de seguro de 300.000 €. 
Para la presente garantía será de aplicación una franquicia del 10% (mín. 150 € y máx. 1.500 €) por 
siniestro.



EXCLUSIONES DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 
Salvo pacto en contrario y en adición a las exclusiones contempladas en el artículo 5 de las Condiciones 
Generales del contrato, en ningún caso quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de las siguientes 
actividades: 

• Parapente, paracaidismo, vuelo en globo, en ultraligero, en ala delta, así como derivados de la práctica de 
cualquier deporte aéreo. 

• Wind surf, motos acuáticas, ski acuático, lanchas, submarinismo, pesca submarina, lanchas motoras, vela, 
así como cualquier deporte que implique la navegación o inmersión marina. 

• Artes marciales, escalada, rocódromos, barranquismo, rafting, puenting así como otras actividades 
similares relacionados con deportes denominados peligrosos. 

• Quema y disparo de artículos pirotécnicos, fuegos artificiales y correfocs. 

EXCLUSIONES PARA SERVICIOS DE PELUQUERÍA, MAQUILLAJE Y ESTÉTICA  
Quedan expresamente excluidas las reclamaciones que se deriven de: 

• la ineficacia, no alcanzarse los fines propuestos o el incumplimiento de promesas. 
• la aplicación de productos cosméticos experimentales, novedosos, no homologados o retirados de 

mercado. 
• la utilización de aparatos con láser o con carácter radiactivo y de aparatos de Rayos UVA. 
• la realización de tatuajes y pearcings. 

CÚMULO MÁXIMO A INDEMNIZAR 
En caso de existir otras pólizas contratadas por el Asegurado en esta Compañía amparando un mismo 
siniestro, el límite máximo de indemnización a satisfacer por la Compañía no podrá exceder de la suma 
asegurado por la presente póliza. 

EXCLUSIÓN DE FILIALES/MATRICES 
En adición a las exclusiones contempladas en el Artículo 5 de las Condiciones Generales del contrato, en 
ningún caso quedan cubiertas las reclamaciones de las personas jurídicas filiales o matrices del Tomador del 
seguro o del Asegurado, así como aquellas con las que compartan la condición de filiales dentro del mismo 
grupo, o en las que Tomador o Asegurado mantengan un control efectivo de su funcionamiento. 

ACEPTACIÓN CLÁUSULAS LIMITATIVAS 
Mediante la firma del presente documento el tomador del seguro reconoce haber recibido y examinado el 
contenido del ejemplar de las Condiciones Generales, Condiciones Particulares, y Cláusulas Especiales que 
constituyen el presente contrato de seguro y acepta expresamente las exclusiones y cláusulas limitativas 
contenidas en estas documentaciones. 



DIRECCIÓN JURÍDICA 

En cualquier procedimiento judicial que se derive de un siniestro amparado por la póliza, la Compañía asumirá, 

a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclamación del perjudicado, designando los letrados y 

procuradores que defenderán y representarán al Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguiesen 

en reclamación de responsabilidades civiles cubiertas por esta póliza, y ello aún cuando dichas reclamaciones 

fuesen infundadas. 

El Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los 

poderes y la asistencia personal que fuesen necesarios, y a facilitar cuanta información y documentación se le 

requiera por la Compañía. Sea cual fuese el fallo o resultado del procedimiento judicial, la Compañía se 

reserva la decisión de ejercitar los recursos legales que procedieren contra dicho fallo o resultado, o el 

conformarse con el mismo. 

Si la Compañía estima improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando ésta en libertad para 

interponerlo por su exclusiva cuenta y aquél obligado a reembolsarle los gastos judiciales y los de abogado y 

procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase. 

Cuando se produjera algún conflicto de intereses entre el Asegurado y la Compañía, motivado por tener que 

sustentar ésta en el siniestro intereses contrarios a la defensa del Asegurado, la Compañía lo pondrá en 

conocimiento del Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean 

necesarias para la defensa. 

En este caso, el Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por la Compañía o 

confiar su propia defensa a otra persona. 

En este último caso, la Compañía quedará obligada a abonar los gastos de tal dirección jurídica, las cantidades 

que deba pagar la Compañía, tendrán como límite el 10% de la suma asegurada para la garantía de 

responsabilidad civil general de explotación. 

La presente garantía no será de aplicación cuando el importe de la reclamación que se formula contra el 

Tomador/Asegurado sea inferior al importe de franquicia establecida en póliza. 

PRESTACIÓN DE FIANZAS JUDICIALES
La Compañía garantiza igualmente la imposición de fianzas judiciales al Asegurado para garantizar su 

responsabilidad civil o para conseguir su libertad provisional en un procedimiento penal derivado de un 

siniestro amparado por la póliza. 

Dicho afianzamiento tendrá la consideración de pago a cuenta de la eventual indemnización y tendrá como 

límite máximo la suma asegurada indicada en las condiciones particulares para la garantía de responsabilidad 

civil afectada. No se incluye en esta garantía la prestación de fianzas para el pago de sanciones personales, 

como multas o costas. 


